
 

 

 
 GOBIERNO VASCO/EUSKO JAURLARITZA  

Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL  

c/ Donostia-San Sebastian, nº1  
01010 VITORIA- GASTEIZ 

 

Muy Sres. Nuestros: 

 

D. Miguel Ollero Barrera y D. Miguel Oñate Rino en calidad de Representantes 

legales de MERLIN LOGÍSTICA, S.L.U. y junto con esta carta, presenta ante el 

Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del 

Gobierno Vasco, la documentación necesaria para la Modificación de la 

Autorización Ambiental Integrada y Declaración de Impacto Ambiental del Centro 

de Procesamiento de Datos de MERLIN LOGÍSTICA, S.L.U. situado en la 

Supermanzana 6 de la Plataforma Logística de Arasur, de Rivabellosa, Álava.  

 

Para ello, se adjunta: 

• Proyecto Técnico de la Modificación de la Autorización Ambiental Integrada y 

Estudio de Impacto Ambiental del Centro de procesamiento de datos de MERLIN 

LOGÍSTICA, S.L.U. situado en la Supermanzana 6 de la Plataforma Logística de 

Arasur, en Rivabellosa, Álava. Ampliación asociada a la construcción del Edificio 

1. 

• Documento A. Justificación del RD 840/2015. 

• Resumen no técnico. 

 

Quedamos a su disposición para cualquier otra aclaración que nos sea solicitada. 

 

A la espera de sus noticias, les saludamos atentamente. 

 
 

 
  
 

 
D. Miguel Ollero Barrera y D. Miguel Oñate Rino 

Representantes de MERLIN LOGÍSTICA, S.L.U. 

En Rivabellosa, a 23 de diciembre de 2024 
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